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Alcaldía,
    Dirección General de Distrito Casco Antiguo,

           

Nº Expediente: 23/2025

Habiendo sido aprobadas las Bases por las que se regula la concesión de premios
correspondientes al  CONCURSO JUVENIL DE RELATOS CORTOS  DEL DISTRITO CASCO
ANTIGUO. EDICIÓN 2025 por Resolución nº 6913 de 2 de octubre de 2025.

Vistos los antecedentes que constan en el expediente 23/2025, instruido por el Distrito
Casco Antiguo al objeto de aprobar el fallo emitido por el jurado de la  Convocatoria Pública del
CONCURSO JUVENIL DE RELATOS CORTOS  DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO. EDICIÓN
2025 y en uso de las  competencias delegadas por la  Junta de Gobierno de la Ciudad de
Sevilla, mediante acuerdo de 4 de octubre de 2024, RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar el fallo emitido por el jurado del  CONCURSO JUVENIL DE RELATOS
CORTOS  DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO. EDICIÓN 2025, cuya Convocatoria fue aprobada
por Resolución 6913  de 2 de octubre de 2025 y según lo establecido en  las bases que rigen el
mismo. 

Otorgándose  los  siguientes  premios  a  los  participantes   que  se  especifican  a
continuación:
 
- Primer premio: Entre piedra y Luna de “Elena Sevilla”, autora Emma Bellido Sobrino.
- Segundo premio: La Carta Perdida de “Leonardo Silverio de la Marina de Guadalupe”, autor
Jaime López Reyero.
- Tercer premio: De Triana a Sevilla de “Maga de las ilusiones”, autora Alba Bravo García. 

SEGUNDO.- Reconocer las obligaciones que de tal concesión se derivan y proceder al pago de
las mismas, de acuerdo a lo establecido en la base séptima que rige el presente concurso, tal y
como se expone a continuación:

- Primer premio: 1.200 Euros.
- Segundo premio: 800 Euros.
- Tercer premio: 500 Euros.

TERCERO.- Hacer una mención especial sin premio económico,  de acuerdo a lo establecido
en la base séptima que rige el presente concurso,  a los participantes  que se relacionan a
continuación:

- Resplandor de la Macarena de “Ophelia”, autora Isabel Díaz – Barceló Gómez
- La Ruina del Botón Rojo de “La Chica de la plaza”, autora Inés Álvarez de Sotomayor.
- Valentina y la leyenda del gato del casco antiguo de “La rosa bondadosa”, autora Omara

Mosqueda Sieira.
- Lecciones de historia de “Leona”, autora Esperanza del Rey Tirado.

- Se enamoró de Sevilla de  “Bri”, autora Abril Alcalá Moreno.

  
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.

La  Delegada del Distrito Casco Antiguo

DOY FE,
EL TITULAR DE ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
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